
 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT.  860.002.400-2 

 

CERTIFICA 

 

Por medio de la presente dejamos constancia que los Señores de Credicorp Capital Fiduciaria y/o 

empresas afiliadas, asociadas y/o subsidiarias y/o sucursales y/o empresas conexas y/o corporaciones 

y/o cualquier otra empresa relacionada y/o empresa con accionariado común que forme parte del 

asegurado, tienen contratado un seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros No. 1001243 bajo las 

siguientes características: 

 

• VIGENCIA:  

29/09/2023 al 29/09/2024 

 

• ASEGURADO: 

CAPITAL CREDICORP Y SUBSIDIARIAS Y COMPAÑÍAS AFILIADAS Y EDYFICAR S.A.S. (COLOMBIA) Y 

SUBSIDIARIAS Y COMPAÑÍAS AFILIADAS - CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

 

• DOMICILIO PRINCIPAL:  

Calle 34 # 6-65 Bogotá, Colombia  

 

• LÍMITE TERRITORIAL:  

Esta póliza cubre pérdidas ocurridas en cualquier parte del mundo, según lo define el condicionado.  

 

COBERTURAS:  

BBB / PI  

 

• LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: 

BBB / PI  

USD 80.000.000 todo y cada siniestro USD 160.000.000 en el agregado anual 

 

• DEDUCIBLES EN EXCESO (USD):  

 

CREDICORP CAPITAL Y SUBSIDIARIAS Y COMPAÑÍAS AFILIADAS 

 

             SECCIÓN 1: BBB  

USD 250,000 todo y cada siniestro respecto de todas las cláusulas de cobertura y ampliaciones, 

pero USD 150,000 todo y cada siniestro respecto de las sub-cláusulas (i) a (iv) de la ampliación 2.7 

(predios y locales y tránsito) USD 150,000 en el cumulo respecto de falsificación de dinero.  

 

 

            SECCIÓN 2:  

 

PI: USD 200,000 por cada reclamo  

 



 

 

 

EDYFICAR S.A.S. (COLOMBIA) Y SUBSIDIARIAS Y COMPAÑÍAS AFILIADAS 

 

SECCIÓN 1: BBB  

USD 350,000 todo y cada reclamo excepto, USD 350,000 todo y cada siniestro respecto de la sub-

cláusula (i) - definición of delito externo.  

 

PREDIOS Y LOCALES Y TRÁNSITO: USD 350,000 todo y cada siniestro respecto de las sub-

cláusulas (i) a (iv) respecto de la casa matriz, pero USD 200,000 respecto de todas las otras 

ubicaciones.  

 

USD 150,000 en el cúmulo respecto de falsificación de dinero.  

 

             SECCIÓN 2: PI 

10% del monto de la pérdida con un mínimo de USD 300,000 y un máximo de USD 600,000 por 

reclamo  

 

Este certificado no modifica de manera alguna los términos y condiciones de la póliza a la cual se refiere, ni 

constituye un documento válido para presentar siniestros o avisos de siniestros.  

 

La totalidad de los términos, condiciones, amparos y exclusiones, garantías y definiciones serán de acuerdo 

con la póliza precitada y sus condiciones generales de la mencionada póliza. Cualquier diferencia entre la 

presente certificación y las condiciones de la póliza, prevalecerán las condiciones de la póliza. 

 

La presente se firma por solicitud del asegurado a los 6 días del mes de diciembre de 2023.  

 

Cordialmente, 
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